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Oue, el articul* 1940 de ia ConstÍtucian Palítica delEsfado, modificada por {a Ley N0 27680, Ley de Reforma Consfrfucional del CapítuloXIV del Títuto lV,
concordanfe con el articulo ll del Titulo Preliminar de Ia Ley N" 27972, ley Orgánica de lvlunicipalidades, esfaüle ce que los gobiernos /ocales gozan de
aufonomia po/ifíca, etronómica y administrafiva en los asunfos de su compefencia;

Que, el a¡lículo 197' de la Constitucíón Politica del Estado, esfá/ece que las municipat¡dades prornueven, apoya y reglanentan ta participación vecinal
en el desarrollo locaL Asimismq bnndan servicios de seguñdad cíudadana, con la cooperacian de la Policia Nacionat det Peru, conforne a ley;

Que, e! a¡llcula 44' de la Consfltucró n Politica del Estado, menclona gue: § on deberes primordiales del Estado; de fender ta soberania ntrional: garcntizat
la plena vigenc¡a de los derechos humanosi profegrer a Ia poblacíón de las amenazas ccnlra s u segwidad; y profiwver el bienestil general que se fundanenla
en la justicia y en el desanollo integral y equilibrado de la Nación. {...);

Que, el adículo 197' de la Constitución Politica del Peru, esfab/ece que las municipalidades promueven, apoya y regtamentan la paúicipación vecínal en
locaL Asl¡nisrno, brindan servicios de segufldad ciudadana, con la coopencién de la Policia Nacional del Per(t, conforne a ley;

Que, §egún e/ arlicu/o 9'de ta L*y ff'2fF83, ,Ley 
de Eases de la flescenfralizacian", señala que,la autanomta politica ss la facultad de adoptar políticas,

y nlrmas en Jos asunfos de su cor7?pefencia, aprobar y sxpedir s¿.rs noff??as, deddir a travÉs de sus órganos de goblernos;

Que, el a¡licula lV del Título Preliminar de la Ley N' ?7972, Ley Orgánica de Municipalidadeg esfablece gue tos gobl'ernos locales representan al
vecindatío, promueven la adecuada prestación de los servicios Pdblicos loca/es y el desarrollo integral, sosten¡ble y armónho de su crrcunscripción'. En ese
senüdo, losgobiemoslocalespromueveneldennollalacalylaprestacr,óndelosservhiosprj,b/rcos, enarmoniadelaspolíticasyplanesnacionalesyregionales
de desanollo;

Que, según el nuneral 1) del adlculo 85' de la ley precilada, señala como funciones especiñcas, exclusiyas de las nunicipalidades povisionales: "1.1

Esl¿blecer un slslema de seguridad ciudadana, cu participacion de la soc¡edad civ¡l y la Pol:E¡a Nacional, y fiaftnat e estableciniento de /os se¡yicios de
serenazgo, vigilancia ciudadana, rondas urianas, carnpeslnas o simi/ares, de nive, distrital o de centos pblados en la jurisdicción povincial, de acuerdo con
la Ley';

Que, mediante Decreta Supremo N" 012-2015-lN, Oecrefo Suprerno que crca e, Reg/sfro Nacrbnal de Serenos y de Serenaegos y que aprueba el
Reglamento, a fin de cantar con información básica sistematizada del sereno municípal y de las munic¡palidades que cuenten con se¡vlcios de seren azgo, pa@

lacilítar la coordinación a nivel nacanal con la Policía Nacional del Peru, insfiluciones del Estado y la sociedad civil organizada, y permitir fodalecer un sislema
a¡liculado en el ámbrlo de la segundad ciudadana;

Que, el Plan de Patrullaje Municipal 2024, tiene como objetivo flftalec$ el palrullaje a pie y moloizado por secfores y subseclores con el lrabajo
multisectorial cantando con la participación del penonal de Ia §ubgerencia de Serenazgo y Emergencias, mejorando los nlyeles de segundad.ciudadana

mediante la planificación, formulacíón, organizacion, diección, ejecución y evaluac¡ón del servioio de patrullaje municípal en la población del distito de lslay;

Que, mediante lnforme Legal N' AüA0-2024.M0UA-GM-GAL, de fecha 29 de febrero del 2A24, la Gereria de Asesoria Legal, es de la opinión gue,

conesponde al Despacha de Alcaldia aprobar el Plan de Patrullaje Municipal 2024, nédtante acto rcsoluliva;

Pot lo que estando a los fundarnenlos expuestos y con las facullades que olorga e, lnciso 6) Atllculo 20o de la Ley No 2V972 - Ley Orgánica de

Municipalidades;

RESUELYE

Artculo Primero. - APRoBAR el Plan de Palrutlaje Munícipal 20?4 con el objelivo de foilalecet el pattuilaie a pie y motoilzado por seclores y subseclores

con el trabajo multiseclorial cantando con la padiapación del personal de la Subgerencia de Serenazgo y Energencias, fiiejarando los niveles de seguridad

ciudadana medianle la plonificación, fornulación, organización, dirección, ejecuciín y evaluación del seruício de palrullak municipal en la Nblacion de¡ distito

de lslay, de acuerdo con la Ley N' 27972, Ley Orgánica de las Municipalidades.

Arttculo Sequndo.- E/UCARGAR el cumptiniento de la presenfe Reso/ucién a la Gerencia de Seguridad Ciudadana.

Ar{tculo fercero , - ENCOMENDAR a la Ofic¡na de Secrelaria General la publicación de la presenle Resolución, y a la Subgerencia de Tecnología de

ta lnformación y coñunicación la rcspectiva publicacñn, en el Po¡la lnstiluc¡onal de la Municipalidad Dístrital de lslay.
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